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Se declara texto oficial y anténtico el de laa 
diaposieioneB oficiales, cnalqniera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Cía, 

ACETA 
v 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861), 

Mi 
SriJ 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el dia 9 de Junio de 1887. 
parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

jusmos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Francisco Fer
nandez Berna!.—íraaginsria, el Teniente Coronel D . Ale-

15 jsndro Rojí—Hospital y provisiones, Artillería, 5.° Capitán. 
Reonnocimiento de zacate, Artillería.—Pasen de enfermos, 

núm. 7.—Música ea la Loneta, de 6 y 1(2 a 8 de la noche, 
íúrn,. 1.—Idem en el Malecón de 5 y l i2 á 7 y 1[2, n.* 3. 

Oe órden del Sxcmo. 8r General Gobernador.—El Co-
ron el Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
P/egó. 

M a r i n a . 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

IribJ D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-

Jtii jfirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

1 O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Fr.-.ncia (costa Oeste.) 

Ibleé Establecimiento de una vaLza en la roca Mea-Fulec, 
lófen las pr< ximidades de Peamarcb. (A. a. N. , núm. 129|669. 

[íaríg 1886). E l Inspector geueral y Director del servicio 
leu i* faros y v^lizas, hace saber con fecha 7 de Agosto de 
bs ijf 1886, que se ha colocado una raiizi de hierro ea la 
arlo i roca Men-Ff-lec, situada si Sur del muelle de Kerly-

Penmarcb. 
Esta valiza, pintada de negro y que termina con una 

mira esférica del mismo color, está elevada 2m,2 sobre 
«1 nivel de las más altas mareas del equinoccio. 

La enfilacion de esta valiz* coa la marca de las rui
nas de Rivelin, permite pmsar libres de los escollos si
tuados en el pUcer de Vllera-Bras. 

Carta núm. 170 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Italia, 

Alumbrado de la isla de Ponza. (A. a. N. , núai. 129[67l. 
París 1886) E l 10 de Agosto de 1886, la luz de Monte 
¿«Ha Guardia dejará de encenderse. 

En la misma fecha, una luz provisional fija blanca ele
vada 105m sobre ei nivel medio del mar y 10m,5 sobre 
el terreno, visible á 8 millas eu un arco de horizonte de 
280°, se situará sobre un pilar de mampostería, colocado 
en el ángulo 8E . de la azotea de una casa de dos pisos 
tque se halla en el extremo Sur de la isla. Aparato dióp-
rico de 4 ° órden. 

Situación d^de: 40° 52l 39" N.; y 19° 9k 42^ E . 
Nota. E l aparato de Monte deila Guardia se instalará 

í ( | e& el Farsglione della Guardia y se avisará la fecha ea 
^üe vuelva á encenderse. 

Carta núm. 825 de la sección I I I , y núm. 364 del 
cuaderno de faros núm. 83. 

Disminución temporal de la intensidad de la luz de 
•Liorna. (A. a. N., núm. 12fi672. París 1886). Durante 
0̂8 trabajos emprendidos en el aparato lenticular del faro 

Principal de Liorna, y que durarán cerca de un mes, la 
densidad luminosa será más escasa. 

Oarta núm. 252 de la sección I I I , y núm. 318 del 
í ««ademo de faros núm. 83. 

Sicilia (costa Este.) 
Cambio de color de la valiza de dirección de la punta 

Juntara, puerto de Augusta. (A. a. N., núm. 129,673. 
^•rís 1886). L a valiza de dirección de la punta Cantara 
véase Aviio núm. 107 de 1885), que sirve para entrar 

Ivío 

en el puerto de Augusta, se hn pintado de negro y blanco 
en ajedrezudo. 

Carta núm. 122 A de la eeccion I I I . 

M A R A D R U T I C O . 
Italia. 

Fondeo de una boya de campana cerca del seco Missi-
pezza, canal de Otranto. (A. a. N. , núm. 129^674. París 
1886). Una boya de campana con globo y pintada de rojo 
destinada á marcar el seco Missipezza, se ha fondeado 
en Ihs enfilaciones siguientes: la torre Sant.» Andrea, al 
N . 51* O.; la torre S-mto Stefauo, ni 8. 6o O. 

Situación aproximada 40° 14' N.. y 24° 41' 33" E . 
Variación de la «hoja en 1886. 8o 15' NO. 
Carta núm. 154 de la sección I I I . 

M A R B A L T I C O . 
Suecia. 

Establecimiento de una estación de señales de niebla 
eu el f»ro de Holm-Udde. isla de Faro (A. a. N , nú
mero 130i675. París 1886). Según los «Uoderrattelser 
fór Sjofaraude», núm. 30|854 Stckplmo, 1886, en la parte 
N E . d«l firo de H O I T ! Üd4$, is a de faro, próxima á 1* 
isla Gotland, se ha establecido un cañan que disparará 
cada 15 minutos en tiempos de niebla y cerrados. 

Carta núm. 799 de la sección I I . 

Golfo de Botonia (Rusia.) 
Supresión de las luces de jíasolma de Para y Hanga. 

(Punta Pitka-iiemi). (A. a. N.. núm 130,676. París 1886). 
Las dos luces de gasolina de isla Pura y de la punta 
Pitkámemi (isla Hanga), cuya enfiiacion servía oara pasar 
eütre el bíjo cOaiinais» y el arrecife Skjalo, se han 
apagado desde el 27 de Junio de 1886. 

Carta núm. 648 de K sección I , 
Madrid 16 de Agosto de 1886 — E l Director, Luis 

Marticez de Arce. 

Núm. 146. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
K^tegat (Suecia). 

Supresión de les dos luces del rompe-olas en cons
trucción de Haimstad. A. a. N.; núm. 130[677. París 
1886) Las dos luces que marcaban los trabajas del puerto 
de Haimstad (véase Aviso núm. 112 de 1886) han apa
gado h^sta nueva órden. pero las perchas ea donde se 
colocaban sirven todaví* de marcas. 

Cirta núm. 648 de la sección I . 

M A R D E L N O R T E . 
Paises B jos. 

Alumbrado del nuevo canal de Roterdam. (A- a. N. , 
núm. 130(678. París 1886) El 9 de Agosto de 1886 se 
encenderá en el dique más O. de Zadwal, en frente de 
Maasluis, en el Maaslaissche Sheur, una luz fija roja eu 
reemplazo de la luz rojí de Z -ndweg que será suprimida 
en la misma fecha. Esta nueva luz se verá desde el N . 
91̂ - O. al S. 67o E . por el N 

Situación aproximada: 51° 55" 42" N. y 109 26' 10" E . 
E n la misma fecha se retirará la boya con luz fondeada 

cerca de este dique. 
Variación de la ahuja en 1886: 16° 101 NO. 
Cambio de alumbrado del Seegnt de Gocree. (A. a, N. , 

núm. 1301678. París 1886). E l 11 de Agosto de 1886, 
una boya, sistema Pintsch, pintada de negro, con la pa
labra K w a k en letras blancas y con una luz fija blanca 
visible á 5 millas, se fondeará en el K a k van Soheelhoek. 

Situación 51° 59' 40 * N. y 10° 17 30" E . 
E n la misma fecha se apagará la luz de Kwak. 
Oarta núm. 802 de la sección I I . 

M A R R O J O . 
Bahía de Ass^b. 

Fondeo de una boy» en el bajo Fieramosea. (A. a. N . , 
núm. 130^680. París 1886). E l Comandante del buque 
de guerra italiano cScill«> h«ce saber que se ha fondeado 
una boya en la parte N E . del banco Fieramosea, bahía 
de Assab. Esta boya es cilindrica con trípode y bandera 
todo pinte-do de negro y se hnlla en las enfil^ciones si
guientes: 1» cima del islote Sennfhbnr al S. 71° O.; el 
pico 8 del n.ont© Sella al S. 50° O. y la parte O. del 
islote Falmek al S. 56° O 

I' p'rucciones.—El b-jo Fieramosea se extiende 1 milla 
del NO. al S E y 2|3 de milla del N E . al SO. con 
fondos que v»rían desde 4m,6 á 8 metros, arena y coral. 

L a boya señala la cebezn del b'jo (4m 6 en mnreas bajas 
de siaigias) que se encuentra cerca del cantil N E . del es
collo y se puede pasar por el N . y E . de ella á unos 250 
metros por fondos superiores á 10 metros; pero en las de-
mas direcciones el bajo avanza cerca de 2\S de milla del 
punto que señala la boya. 

Los buques que se dirijan á Asssb viniendo del S., 
pasarán con seguridad entre el b ĵo Fieramosea y la isla 
F í l i m h llevando la pci'a el -slote Ser.nahb • -.?s. • 
O 5o S. 

Variación de la ahuja en 1886: 3° 30' NO. 
Carta núm. 554 A de la sección I V . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
España. 

Almadraba Ensenada y Barbite. Según participa el Ayu-
dante de Marina de Conil, el 10 de Agosto 1886 terminó 
el levantamiento de la almadraba denominada Ensenada 
y Barbate de aquel distrito. 

Madrid 17 Agosto de 1886.—El Director, Luis Mar
tínez de Arce. 

Aoimcios oficiales. 
T R I B U N A L O E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal , 
se cita, llama y emplaza á D. Lino Herrera, In 
terventor que fué de Albay, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Se.-retaría general, á objeto de recoger y con
testar el pliego de calificación de los reparos dedu
cidos en la cuenta de efectos timbrados de dicha 
provincia, correspondiente al l .*r trimestre de 1885-86; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
espresaio plazo, se dará al expediente el trámite 
que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar-

manila 1.° de Junio de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge. 
neral — P . S., Pedro P a v é s . 1 

S E C R E T A R I A D E L E X 0 M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E MANILA.. 

Los que se consideren con derecho á un carabao 
y un caballo cogidos sueltos en la via pública que 
se hallan depositados en el Tribunal de Sampaloc, 
se presentarán á reclamarlos en esta Secretaría con 
los documentos que justifiquen su propiedad, dentro 
del término de diez dias, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

L o que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
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en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 1 

Manila 7 de Junio de 1887.—Bernardimo Marzano. 

T E S O R E R I A . G E N E R A L D E H > P.* 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
Viudez Girón y D. Armando Alvarez de Mesa, Ad
ministrador é Interventor que han sido de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cebú, que deben 
presentarse por sí ó por medio de apoderados en 
esta Tesorería de mi cargo y Negociado de alcances 
y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Manila 10 de Mayo de 1887.—Luis Sagúes . 1 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
Viudez Girón y D. Ildefonso Pérez Mirabel, Admi
nistrador é Interventor que fueron ,de Cebú que 
deben presentarse por sí ó por medio de apoderados, 
en esta Tesorer ía de mi cargo y Negociado de al
cances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 10 de Mayo de 1887 .—Luis Sagües . 1 

A D M I N Í S T R A C I O N C E N T R A L D E LOTERÍA.3 
D E FILIPUSTAS. 

Por piovideacia de este Oeutro fecha 3 del actual, ha sido 
autorizado D. Marcelo Santos, vecino de Santa Cruz de 
esta provincia, para rifar una calesa en combinación con 
el sorteo de Lotería correspondiente al mes de Julio próximo. 

L a rifa constará de 500 papeletas al precio de una 
peseta cada una; hallándose depositado dicho objeto ea 
poder de D. Alvaro Torres que vive en la calle de San 
Pedro núm. 55 de la misma vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la «Graceta oficial» de esta Capital 
para general conocimiento. 

Manila 8 de Junio de 1887.—Timoteo Caula. 3 

ADMINISTRACION GENERAL ÜE COMUNICACIONES 
D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Por el vapor holandés cBatjan», que saldrá para 
Hong-Kong el 10 del actual á las nueve de la ma
ñ a n a , esta Administración general remitirá la cor
respondencia que se deposite para dicho punto, China 
y la Mala del Pacíf ico, hasfa Jas siete de la misma. 
^ ^ ' ^ f 1 vapor ingiéo «Záího», que sa ldrá para 

Hong-Kong y Bmny ei 10 del actual á las cuatro 
de la tarde, esta Administración general remitirá la 
correspondencia que se deposite para dichos puntos, 
China y la Mala del Pacíftco, hasta las dos de la 
misma. 

Por el vapor español «Ordoñez» , que saldrá para 
Boac, Oarlés, Cebú, y Camiguing el 10 del actual 
á las cuatro de la tarde, esta Administración ge
neral remitirá la correspondencia que se deposite 
para dichos puntos, Bohol y Misamis, hasta las dos 
de la misma. 

Manila 8 de Junio de 1887.—P. O. , D. Sandin. 

GOBIERNO C I V I L D E LA. PROVINCIA D E BATANO AS. 
H a l l á n d o s e depositada en el Tribunal del pueblo 

de Talisay de esta provincia, una yegua de pelo oscuro 
cogida suelta sin dueño conocido en la comprehen-
sion de dicho pueblo, se anuncia al público para que 
en el término de treinta dias, se produzcan las re
clamaciones de propiedad acompañados de los cor
respondientes justificantes. 

Batangas 4 de Junio de 1887.—Diaz G ó m e z . 

SECRETARIA DE LA. JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El día 6 de Julio próximo á las diez de la mañacsa, se 

«uoasíará ante la Junta de Reales Aimonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edifico üamado an
tigua Aduana y ante las subalternas de las provincias de Itoilo 
y Antique, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fumaderos de anfión de dichas provincias, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe eu el Salón de actos públicos. 

Manila 6 de Junio de 1887.—P. 0., R. Saavedra. 

ADMINISTRACION CENTKA.L DE. RENTAS T PROPIEDA.DES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico- administrativas que forma 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y las subalternos 
de Iloilo y Antigüe, el arriendo de los fumaderos de anfión en las 
promnacs de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
í . a La Hacienda arrienda en pública almoneda al privilegio 

oxolusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que s« 
destinen para fumaderos de esta droga. 

La duración de la contrata será de tres años, que ea -
jjezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra-
Sista la aprobación por el Excrao. Señor Intendente general de 
flacienda, de ia escritura de obligación y fianza que dicho coa-
Sratista deba otorgar, siempre aue la anterior contrata hu

biere terminado. Sí á la notiHcacion del referido decreto, la 
aontrata no hubiera terminado, la piisesioa del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneoi-
saiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
!a de noventa y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco pesos 
noventa céntimos. 

4. a E l Resguardo general de ílacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando daí expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Rente, 
ie reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
prévio aviso al contratista con medio año de antie.ipícloB. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 
Hacienda pública de las provincias de Ilodo y Anlique por meses 
anticipados de año, el importe d é l a coatraía. El primer Ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el con-
tratift* y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia 
e» que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p3 del importe total del servicio, prestada en metálico <5 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando pop incum&limieoto del contratista al oportuno 
sago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parta 
cíe la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla, in
mediatamente, y ni asi no lo verificase, sufrirá la multa de vainís 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el artículo 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que so le otorgue por 
!a Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como gestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, mun» 
daciones, incendios y otros casos foi.uitos, pues que no se 1» 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin, 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados ia Administración de Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se brillen establecidos ó esiablezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de ios almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provincia 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista a su costa ei número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
Je la intendencia general, estendido en papel del sello 3.o j 
lineo sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á le 
diSBuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubr* 
de "mo. 

15. En la persecución del contrabando cuidará ei contratista 
do que sus Comisionados no milosteo sin justa causa á los ve-
eiuos, pues de lo contrario les imaondrá el castigo á que 
«e hagan acreedores, } se les recojerán ios nombramientos ¿on 
arregío á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de i85 í . 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedaa 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuoata del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de Rea• 
ias y Propiedades por conducto de ia Administración de Hacienda 
pública de las provincias de Iloilo y Antique, el sitio ó sitios donde 
o.siablezca los fumaderos de I03 pueblos ¿e la misma, designando 
ei número de la casa ó calle donde esté estableoido. 

18. No permitirá ei contratisu la entrada en los fumadero! 
á ningunn otra persona :}ue á los chinos y á los agente» del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de S de Diciembre de 18t4. 
. 19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la ouería de los mismos uu .óíulo en ca» 
tellano y caractéres chinos eou la inscripoiou siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

iO. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblas de la provincia en que aquello» se 
hallen autorizaaos por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contralista realice ios sunarriendos solicitará 
ios correspondientes nombramientos por conducto de la Admi-
uistracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono-
eidoa como tales, acó c a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente 
papel sellado j sellos cu- derechos de firma. 

22.1 Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinados 
s este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
aumpílimiento de este anículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la ostensión de la escritura, que dentro de ios diez diai 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes déla terminación de su 
iomproraiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
ai servicio bajo las condiciones y responsabilidade» estipuladas. 
Si murióse sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo ñor Ad-
rainistraoion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d« 
IUS resuiíados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, ei actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condicionoa 
de este pliogo, hasta que haya nuevo contratista, sin que est> 
próroga puada esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

16. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de las 
ascritura ó impidiere que el otorgamiento sa lleve á cabo dentr 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
eontrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
eiaracion tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguale.; 
aondiciones, pagando el primer rematante la diferencia dol pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicio* qua le 
hubiere ocasionado 1P demora an el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 

ie les secuestrarán ios bienes hasta cubrir ei importa n»*. 
ble de ellos. r ^ 

Si en ei nuevo remate no se presentase proposición 
admisible, se hará el servicio por ia Administración á per]ni^ 
•iel primor rematante. 

Obligaciones feneraiet de Ca Ley. 
27. Para ser admitido como licicador, es circunstancia de »• 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depojj* 
taría de Hacienda pública de las provincias de Iloilo y AntiqugT* 
cantidad de cuatro mil setaeientos veintiaiste pesos veiniioug* 
céntimos cinco por ciento del tipo bjado para abrir postura •* 
el tneni* de la duración, debiendo unirse ei documento qU81 
justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ettrauj^ 
tío de licitar en esta conlrat» 

0 

S 

>:1 domiciliado, no escluye ei derecho de licita r en esta contratV 
29. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de la ju¿t 

aus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
papel del sello lO.o firmadas y bajo ia fórmula que se desigm^ 
final da este pliego; indicándose además on el sobre la corre»! 
pondiente asignación personal. 

30. Ai pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
depósito de que habla ia condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifW 
al presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3. 
que es ei del tipo en progresión ascendente. 

.32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de qiw ^ 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la ^ 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendeníe que es la Autoridad Su. 
perior de Hacienda de estas islas, y á cuyas altas facuttadei 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan rolaciM 
son ei cumplimiento del contrato, pudieudo apelar después dj 
asía resolución al Tribunal contencloso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
¡ue endose en ei acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitc<r, el cual no $ 
cancelara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su wtai 
te escriture el contrato * satisfacción de ia intendenoia general. 
Los damas documentos de depósito serán devueltos sin demor« 
& los interesados. 

34. Esta sunasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de ia que simultáneamente debí 
«eíeorarse en las provincias de Iloilo y Antique, á ouyo ex^. 
diente se unirá el acta levantada, firmada por lodos los Señores qm 
componen ta Junta. 

35. Si por cualquier motivo inteatára ei contratista la roicl-
sion del contrato, no le relevará esta circunstancia del outa l̂l. 
miento de las ooligacionos contraídas, paro si ésta rescisión 4, 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadorei 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizacioasil 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después qua se ie haya apro 
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que ale
gue para el cumplimiento del contrato, á presentar por conduc. L , 
de la Administración Central de Estaucadas un jtliego de papa 
de! sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno, para ia estension doi título que le carras
peña e. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mis propostdvnes quema 
las más ventajosas, se abrirá iiciíaüion verbal un corto téi-
mino que fijará el Presidente solo entre los aislares de aquella^ 
adjudicándose ai que mejore OLIS su propuesta. E a el caso de sí. 
querer mejorar ninguno de ios que hicieron las proposicione» 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicaoioa 
en favor de aquel cuyo pliego tenga ei número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano dt 
Hacienda anote en el mismo la presentación de h cédula que 
acredite la personal! iad de ios iicitadores, si son españoles ó es-
Irangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con saje-; 
cían a io que determina el caso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla-, 
mentó de cédulas oersonales de 3 ' de Junio de l8-i4 y decreto di, 
la Intendencia general de Hacienda de 8 le Noviembre sijuiento.: 

Manila 5j de Jumo de 1837.—El Aimiaistrador Central—P. S., 
José Perevra. 

MODELO D E PKOPOSIOION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de ileales Almonedas 

O. vecino de 
ofrece tomar á su car^* por término de tres anos el arrisad»j 
de ios fumadero* de anfión de las provincias de Iloilo y Antiqaí 
por la cantidad í e • 
¡pesos céntimos, y con entera saje-
clon al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber ifli' j. 
puesto en ia Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cine» 
por ciento que expresa la condición -37 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. ' 
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dit 6 da J u io próximo a .AS dios d» la miñt^ 
se ri isasUrá aoie ia Juuía üo Reales Aimonedas de «J 
Gspital, que se coostiluirá eü ei SaioQ de actos públicos (W 
edificio usmado auligua Adoaua, y ante la subalterna w 
la provincia da Bulacaa, el servicio del arriendo por >• 
trienio de la renta del juego de gallos de dicha p ovinc.a, coj 
astricta sujeción al pliego de condicioues que se iusart*' 
costinuacion. 

L * hora para la subasta de que se trata, se regirá BOT » 
que marque el relój que existe *t» fi? sxiou de actos oú^ ie05'; 

Maaiia 6 de Junio de 1887.—P. 0., Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduana) 

de Filipinas. 
Pliego de condicioues geoeraies jürídico-admmusiTativas ^ 

íoraaa esta Admioistracion Gíüüíral j?ar-¿ sacar i süba5̂ , 
s imultánea ante la Juuu de Reales á isaoaadas de esta C»' 
pital, y la subalterna de Bulacaí?, el jsrriendo del jueí0 
de gallos da referencia, redactailo cou arreglo á las disp0* 
siciones vigentes para la contratación de servicios públic05. 

Obligación»* de ta Hacienda. 
t.' L a Hacienda arrienda en pública almoneda I» R*JJ 

dei juego de gallos de ia provincia de Bulacan, bajo el ur 
en progresión ascendente de once mii quinientos cuareota J 
cuatro pesos cuatro céntimos. e 

2.a La duración de la contrata será de tres años. I11, 
empezará á contarse desde el día en que se notifiqi16 
contraiisia la aprobación por el Excmo. sr . Intendente » 
neral de Hacienda, de !a escritura de obligación y ftaL 
que dicho contralista debe otorgar, siempre qae la aDleLii 
contrata hubiere lerminado. Si á la notificación del re'e jjj 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesión 
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jjgvo contratista será forzosamente desde el día siguiente 
Jdel fenecimiento de ta anterior. 
M * En el caso de disponer S. M. !a süpresi«a de 

Eent*.- s© reserva la üácieüda el derecho de rascie-
.ji- el arriendo, préTio avisó «S coutratista caá aedis' aB« 
^ jñíidpacioii. 

Obligaciones del cossíratiíia. 
^. ístrodpcir en la Tesorería Central é se ia Ateiais-

pctfcde Hacienda pñblica de la provincia de Buíacan, ôr &&-
\M gcticipadcs el importe de ía coauau. ñ\ gnsiei iagres© 
Msdr̂  efecto ei mismo dia en que baja de posesiosars# si 
yitraüsta, j ios sucesivos ingresos iiid®fecíibi#Bréate « i 
^ laisJK^ día en que vence el anterior. 

é* Se pruníissrá el contrato con una fiama « q u m -
ótf al iO pg del importe total del servicio, que debe ^re»-
rs$ m metálico ó sn valores autorizados i l eféctSo 

Guando por incumplimiento del contratista ai erar
io 'P$® ®̂ ca^s filazo, se dispusiere se verifique d«I 
AQ é parte de is ñsnza, quedará obligado á rs^saarii 

jjaje&iatsmeDte, j si u i no lo veriScase, raírirá fa msití 
jgfgiale sesos por csds dia de dilación; pero si esíasxca-

se d® quince dias, se dtri por rescindida la coistrats í 
laicio dai refcisstgníe y csn los efectos prevealdes in ei 

pealo 5.® del Resl Decreto de 27 de Febrero d*5 Í85I . 
V El contraíisía no tendrá derecho á qm s® h sí©r-

j^otos, isundacioEes, íEegsáios 5 otros casos foríuiSos, 
m m s® admi t i r á n i s f i í n recurso que |6res«iste ¿i-
pde á esí® ña. 
i ; La cocslraccioia ds las gallaras será á& qfflfa 
estarás arregladgs si m&m que ia autoridad de ía Br«-

j laís condiciones d© cap«cidsd, vesíi lscias, átitmeí 
9. ' El establecimiento de estas tesdrá lugar dgistr® &« 

¡1 psbisGioa é á distu.nch que B» «xc-ed* ds dosslsitgs 
ftm dé ia {glesia é cass-Tribunal,., pero de siagsm m®ú® 
•«itios retirados ni gia pré'/i» permiso del Jsío da ú ^rs-
licis. quiei podrá coacederlo é desifnar e íre di?sr.«it« 
propuesto, atiiíqne siempre dentro ds dicho r&di«. 
10. El asestisls cobrará seis céntimois | á m ®ctgv@s 4? 
M luirte por ia entrada üe ía primera puerta. 1 »ir«s 
^fiéatimeís 5 dos octavos m k seguida. 
11. .Por cada soltada cobrará tmsia v sisie «é^ttM^s 1 

"> Iwtr© ©clavos de peso fuerte. 
{k2. Podrá abrir las galleras j ^emitir jugadss íes 

Iss s'liiiisrsies: 
i.' ledos los BeLaiugos del año. 
,íi» Todos laa demás dUts .que senaU. «i á i s s a » a c » i 
ti cruz, 
1« El lunes y martes á© caraestoIeBdEs. 
W S'tercer dia cada una de ias Pascuas M uta, 
,5,' f m día» «?s ís festividad del Saaí» P s i r ^ s cs<é; 

%' igs gestas m&l 
l)Ms3 ©I súiser» de dias que conceda la Imead^ssisu 
l i Cussdo $i coGtrstista no hs^t levantado p i t o s 
í todos los pueblos del contrato, para ia aplicadas d«! 
psrírio 5.0 de k condición anterior, se le ^emitirá 3«* 
te ]m tres dias de jugadas de ios Sastos Patrones á-s Im 

% m que n© bavi salí 
istt corresponí^eaíe si iniismo grupo. En todos estol sasss. 
contratista dsoerá ocurrir COE diez dias de aatiGiaasits! 

orresftsa^ 
vidad que viaya i celebrarse, y de aquel ©s que sssae 

¡sis frói imo hsjan a® tener lugsr las juiadas^ d«bksd« 
tearge con lo& iBíormes de los Guras Párrocos 5 Ck-faer-

" s, un incidente que justifiaue ser cierta l® gsa 

iras a«sa< 
Maé W\ms$ ma^or hasta ®1 oesso 
flomíngos de cuar? 

ia ñesta de una eras caiga es 
solista, prévi© conocimiento del Jefe de la ©roviaciiá 

- abrir las galleras en el dia siguiente hábil, Igaai-
Ns se hsrá es^ transferencia cuando uao é Más ñUi 
2 los tr§f, del Santo Patrono de cada pueblo é d§ Im d« 

Js ^ acisracias del anterior, 3 en las iioras d«Ri|aaéas 
J 8i i4t ss prohibe abrir ' galera» ni jugar pil®s «2 
' te otro del gfio; no siendo permitido al a m t k t í , 
•Dírriss/Jaíírtrfis rA Tnartir.nlnvsiñ m l i c i t a v earmisa e-rtTaar. 

« 1 

1 • j.:. • "««ÍÍUU BÍ aüíiiraiísia realice i»» suifarncHuiys^ 5© 
l̂ '̂ a los correspondientes nombramientos por conducto 

¡a» .la Administracioa de Hacienda pública de la proviicig 
si» de los subarrendadores, para que con este éoes-
r sean reconocidos como tales, acompañasdo ai Y«?^ 
ÍO ©1 correspondiente papel sellado y «ellos de d«r«-

os. 

al» 

1 

,08 galleras de f l de Marzo de 4864, aprobado $m 

13 S 

¡'ir ®G ®a â ©stension de la escritura, que dentro ds i©s 
^ti1ul*s ^biles siguientes al ea que se le uotiñqse la 
íir| 4aci!ís del remate hecho á su favor, deberá otorga? 
\ jriír*Bíir ^l contrato, asi como ios qae ©casiime ia sica ds 
W , . * ^P1» deberá facilitar á esta Mmiaistracios 
X{ Jara l̂ s eísetos que procedan, 

' «i ei contratista falleciese antes ds la terjalsacioi d« 

s« compromiso, sus herederos 6 quienes le repreatstsB 
continuarán al servicio bajo las condiciones ? fésf&s^s-
¡nlidadss estipuladas. Si muriese sin herederos, ia 
HÍ5i«aáa podrá proseguirlo por Administración, quatíands 
s i jé l t la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

^ i . Sa el caso de que ai terminar esta contrata ae 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, §1 actual c@aS.rg-
íkía queda obligado a continuar desempeaáadoh fesjo 
isa saismas condiciones de este pliego, basta que ĥ yt 
auevo coaíratista, sin que esta próroga puada eseader de 
ssia s^sex del íárjaiao natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
tS. Guando el rematante no cumpliera las condiciones 

í& !a Qscritura 6 impidiere qu« el otorgamiento se ü®vs I 
ssb© d®aíro del término fijado es la condición SO, SÍ t«B-

contrato á perjuicio 
t s s í s . Siempre que esta declaración tenp lugar, se c@i«-
t»rará as suevo remate bajo iguales condiciones, p a p a á s 
sí grimsr rematante la diferencia del primero al sefuadsj 
I ssusígcisndo al Estado ios perjuicios que le hubi«r« sca-
sissnd® la demora en el servicio. 

81 la garaaife no *icaaza*« á cubrir estas respeasabilida-
im ie secuestrarán los bienes hasta cubrir el iiasarU 

Si m @I nuevo remate so se presentase proposicioa al-
fugt admisible, se hará el servicio por Ádmimhtractei á 
í ^ r j s i c i s del primer remataste. 

Obligaciones generaUs de la Ley. 
M* Fara ser admitido como licitador, es circuastaseta de 

rifor hsber constituido al efecto en la Cajs? de Bepéfíita's ó 
Id^iBistrscioa de Hacienda pública de Bulacan ia caasidad 
de quin entos setenta y siete pesos veinte céntimas, cinco 
por cíes to del tipo fijado para abrir postura, en el trienio de !a 
duración, .1soi®¡gdsí unirse «l documento qn^ lo justifique á la 

La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otra eitraa-
iiciliado B< 

í ss ta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, ns-
tfpáiáaa ea papel del sello 40.' firmadas 5 bajo la fómuia 

y se designa al final de este pliego, iadicándos@ tám.h 
La cantidad que consignen los licitadores en sus propo-

skionss, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 

^«idtñ^s© e! presente pliego de condiciones,' á ®scepsi®i 
iél. artísalo 4.® que es el del tipo en progresioa ascsBdWta, 

f9. ^® ES admitirán después mejoras de Eiaguíüa ®§pssslí 

fu^ se promuevan aigunas recíamtcioaes, deberás dirí-
|lrs« por ia vía gubernativa al Escmo. Sr. laísadsaí* 
paeral, qne es la Autoridad Superior de íiacieada de estas 
islas,. 5 I caps altas facultades compete resolver las qu« 
sé suscitea en cnanto tengan relación coa el cumpl i tó i íg 
U-l comtrato, pudieado apelar después de esta moluci^ü 

30, Si resuliasea empatadas dos 6 más proposíaioc«s 
fus ssaa las más ventajosas, se abrirá l i c i íac ioa vsrbfl 
^or aa corlo término qae fijará el Presídante solo eaíre 

.^rofaesta. tsa es caso ae no querer mejom aiagano ai 
iss que hicieroa las proposicioaes más ventajosas que r«-
«uitároa iguales, se hará la adjudicación ea favor de 
aqu®i, ca^o pliego tenga el número ordiaaí menor. 

t i , Fiaalmda la subasta, ei Presidente exigirá del re-
matsate que endose en el acto á favor de la Hacienda | 
zm ia ^ aplicación oportuna, el docnmeaio del depésits 
pg.ra licitar, el cual no sa cancelará hasta taato que s« 
i^rasbg ia subasta, y so su virtud se escriture ©i coníratf 
I satisfacción de la Intendencia general. Los demás dfics-

seráa d 

81, Esta subasta ao será aprobada 
ge^wal hasta que se reciba el espediente de la qu® debs 
s#)ébrarse ea la provincia, cuando n 

ríscisioa la exigiera el interés del servicio, quedas gdvsr-
íidos ios licitadores y el contratista de que SÍ 
acordará coa las 
tsm© á }§s leyes. 

slorgue para el cumplimiento del contrato, i prsseatii 
coaducto áe la Administración Central d i Propie

dades, ua pliego de papel del sello de Ilustre y cinco s@llos ás 
ásrechos de firma por valor de ua peso cada uno pars l& @s-
tsastoa del titulo que le corresponde. 

M© se admitirá pliego alguao sia que al Sr. Sssriba-
a@ de Hacienda anote en el mismo la presentación d@ U 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sos 
ss|añüle$ ó extrangeros y la patente de capitación si fueses 
shinos, coa sujecioa á lo que determina el caso 5. ® del 
artículo § . 0 del reglamento de cédulas personales da 30 de 
Jimio de 4884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
•ie 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 3 de Junio de 4887.—El Administrador Central, 
P. S., José Pereyra, 

MODELO D E PROPOSICION. 
D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 

de tres años el arriendo del juego de gallos de ia provin
cia de Bulacan, por la cantidad de...,, pesos...,, cént., y con 
entera sujecioa al pliego de coadicionas puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documeato que acredita haner 
iiipaesto en la Caja de depósitos ía esniidad de . . . . , 
sesos cént. importe del cinco por ciento qao 
«spresa la condición 24 de! referido pliego. 

Manila de de 488... 
Ss copia, R, Saavedra. 

S I dia 27 de Junio próximo á las diez de 1» mañana, 
se subastará ante ia Junta d é Reales Almonedas de esta 
Oapital, que se constituirá en el Salón de actos públiooe 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalteraa 
de la pioviucia de Camarines Sor, ia venta de un terreno 
baldío realengo, denunciado por D. Eugenio Ooampo ea-
olavado en los sitios denominados Imaao y Yapns, jur i s 
dicción del pueblo de Pili de dicha provincia, con extrieta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re/firá 
por la que marque el relój que existe en el Salón" de 
actos públicos. 

Manila 26 de Mayo de 1887.—P. O., Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado ea la jurisdicción de Pi l i 
provincia de Camarines Sur denunciado por D. Euge
nio Oeampo. 
1. * L a Haoienda eaageaa en pública subasta un terreno 

baldío realengo en los sitios denominados Imaao y Yapus ju
risdicción del pueblo de Pi l i , de cabida de quiaientas cinco 
hectáreas y setenta y tres áreis, cuyos límites son: al 
Norte ei riachuelo Yapus terrenos baldíos del Estado; «1 
Este, el rio Anonagay, al Sur, terrenos baldíos del Es 
tado, la sementera de Inoceucio Vivo y terrenos del Es 
tado y al Oeste, terreóos del Estado y riachuelo Yapus, 

2. * La enagenacion se llevará á eabo bajo el tipo eu 
progresión ascendeate de mil once pesos, cuarenta y seis 
céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna da la provincia 
de Camarines Sur, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta ea el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anansios, dará priacipio ei acto 
de ia subasta, y no se admitirá esplicaoioa ú observaoioa 
alguna que lo interrumpa, dándose el plaao de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. * L a s proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á •joutiauacion y se redactarán aa 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir ei terreno. 

6. a Será requisito indispeusahie para tomar paite «íT 
la licitación haber consignado ea la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
expresada, la cantidad de $ 50'57 que importa el 5 p 3 
de i valor en que ha Sido tasado el terrean que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposieioa, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de gxraotía para ía licitación y de 
fianza para responder del eumplimieato del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta ia carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto qoe deberá quedar unida 
al expediente, Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
ei. derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan ios licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y ia patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos na 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, ss procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
8r, Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y sa adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones igualas, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, j? 
trascurrido dicho término, se considerará al mejor posto? 
al licitador que haya mejorado más la oferta. E n al caso 
de que los licitadores da que trata al párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que sa encuentra señalado con 
al número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entra las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia expresada, la nueva licitación oral feandrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de asta Oapital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa-
oion. E l licitador ó licitadores da la provincia, ©ayas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podráa oonoarrii1 
á asta acto personalmente ó por medio de apoderado^ 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la comispondienta acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E a 
tal estado, isaida al espediente da su razón, sa elevará 
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á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
«1 acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer nso del derecho de tanteo, ó sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi
nistración de Rentas ó por la Subalterna de Camarines Sur, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el espresar en la 
proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
resi' eccia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital 6 en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es-
lablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Camari
nes Sur, según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de 
Techo de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media anoata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto da la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. S i trasourTido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in
greso á que ee refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
'üeníiol d? Bentws v.Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de la provincia de Camarines Sur, según el 
adjudicatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baláíoa 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
ias reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre por 
l a vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener Is 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
aompetenci» administrativa, como también el entender en 
«1 examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
da la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
$ indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
iodos los derechos del expediente hasta la toma de nosesion. 

Manila 2 de Mayo de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. 8., José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Realas Almonedas. 

D. N . N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
«itio de de la jurisdicción de la provincia de 
. . . . . en la cantidad de con entera sujeción al pliego 

<U condiciones que se pone de manifiesto. 
Acompaña por separado el documento que acredita haber 

impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la condición 6.* del referido pliego. 1 

Gobierno P . M . de Camte. 
Relación de loa individuos aprehendidos por la Guar

dia Civil que han sido penados por este Gobierno por 
juego prohibido de monte. 

Simplicio Prani, de Imus, labrador, 2 pesos de multa 
como cesero. 

Fé l ix Camato, de id., id., 1 peso id. 
Tranquiliao Saperidad, de id,, id., 1 id. id. 
Anastasio Comilón, de id., id., 1 id. id. 
Ensebio Monreal, de S. Francisco, id,, 1 id. id. 
Arcadio Rucan, de id , id , 1 id. id. 
Cavite 21 de Abril de 1887.—P. A., Federico de Castro. 

GASA C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
£ 1 Viernes 10 del piesente mes á las ocho de la ma-

üana se administra la vacuna. 
Manila 3 de Junio de 1887.—Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 
Pueblos. Niños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 16 25 
Manila 3 de Junio de 1887.—El l.er Vocal de turno, 

Dr. Candelas. 

BOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles . 
Sxtrangeros. 

Indígenas. , 

Militare». . 
Chicos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Bilibid. 

í Hombres, 
^Mujeres . 
•¡Españoles, 
i Indígenas. 

1 1 
•2 c 
* re 

•2S 
1 

158 
56 

45 
17 
48 

o o 

a U3 

1 
28 
20 

14 

=5 

2 

13 

7 
1 

13 

3 
S3 

22 
1 

149 
56 

» 
» 

60 
16 
43 

CONVALECENCIA. 
Hembres. . . . . . 
Mujeres 

Total. . . . 357 71 66 16 346 
Manila 30 de Mayo de 1887.—El kafermero major,Andrés Cerezo, 

Don Gaspar Castaño, Juez de 1.a instancia eu propiedad 
de este Juzgado de Bmondo, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funcienes, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Anaoleto Mendoza, indio, soltero, de diez y nueve 
años de edad, natural de Pangasinan, vecino del arrabal 
de Quiapo, de oficio sirviente, para que dentio del tér
mino de nueve días, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado para los efectos de la causa nú
mero 5866 que contra el mismo y otros se sigue por robo, 
apercibido que de no verificar su presentación dentro del 
término marcado, sustanciaré dicha causa en su ausencia 
j rebeldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 2 de Junio de 
1887.—Gasper Castaño.=Por mandado de su Sría., Ber
nardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Tan-Yen^o, chino infiel natural de Tan-ua en China, 
de 52 afing de eded, residente en Quiotan del arrabal de 
Sta. Cruz, de oficio tendero, para que dentro del término 
de nueve disa, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado para los efectos de la causa núm, 6008 que 
contra el mismo y otros se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificar la presentación del mismo dentro del 
término ncareado, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 4 de Junio de 
1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Ber
nardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia de este 
distrito, recaída en la causa núm. 5038 que se sigue 
contra Gavino Bautista y otro por rapto, se eita, llama y 
emplaza á Roberto Fabián, querellante en la misma, vecina 
del arrabal de Sampaloc, para que en el término da 
nueve dias, se presente en este Juzgado para notificarla 
una providencia dictada en la misma causa. 

Escribanía de Quiapo 4 de Junio de 1887.—Bonifa
cio Bnones. 

D. Marcelino Manteca Varona, Juez de Ia. instancia de 
la provincia de la Laguna, que de estar en el ejercicio 
de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 

se consideren con derecho á los bienes dejados por el finado 
D. Tranquilino Estrada, vecino áe esta Cabecera, para 
que dentro del término de treinta dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presenten en este Juagado con los 
documentos justificativos de su derecho, bajo apercibimiento 

que de no verificarlo en dicho término, les pararán 
perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Dado en Sta, Cruz Cabecera de la Laguna, á 4 
Junio de 1887.—Marcelino Manteca Varona.—Fot 
dado de su Sría., Pablo Santos. BU, 

Don José Barberán y Olba, Juez de primera instan. 
en propiedad de esta provincia de Mindoro, 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, el iufra^ 
Escribano dá fé. 
Por el presente se cita, ll*ma y emplaza á D, 1̂ 

lentin Sunga, natural de Macabebe provincia de la p4 
panga y Escribano de actutsciones, que ha sido ea 
Juzgado, para que en el término de quince diae, ^ 
parezca en el mismo á responder de la mulU q 
ha sido impuesta en la Real ejecutoria recaída en U cg 
núm. 737, apercibido que de lo contraria le obrarán | 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dñdo en el Juzgado de Mindoro Calapan 2 de MJ 
de 1887.—José Barberán.—Por mandado de su Srd 
Andrés Moreno. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ajuj 
tin de la Oruz, indio, de cuarenta y siete años deeáni 
viudo, natural de Caloocan distrito de Tondo y vecino 
esta Cabecera y procesado de la causa n.0 715 de este J 
gado, para que en el término de treinta dias, conta 
desde la publicación de la presente en la «Giceti 
cial,» comparezca en el mismo á responder de las 
ñas pecuniarias que le ha sido impuesta en la Real 
cutoria, apercibido que de lo contrario, le pararán 
perjuicios que en derecho hsya lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapao 3 de ML 
de 1 8 8 7 . = J o s é Barberán.—Por mandado de su Stii '' 
Andiés Moreno. 

Escribanía del Juzgado de la Pampangi. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á ios 

crean con derecho á heredar los bienes relictos al füli 
miento del Presbítero D. Tomás Feliciano, p^ra que yLA 
el término de treinta dias, á contar desde la fecha, se 
senten en este Juzgado por sí ó por medio de apod 
con poder bastante con los documeotos necesarios, ap 
bidos que de no hacerlo así les pararán los perjuicios ( 
en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en la Villa de Bacolor l.e de Junio de 188I,-|ara| 
V.0 B.0, M. de Eloía, Mariano de Kaiser. 

Don Pedro de León, Juez de Paz de la Cabecera deB Ml 
langa Juez sustituto de esta provincia, quedo estarir,-
actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribí \^ 
dá fé. ' : ¡ 1 
Por el presente cito, llamo y emplazo a l ausente Jo 

Sal .'aña, indio, natural y vecino de Samar, soltero, 1 I 
lero, de 31 años de edad, de estatura alta, cuerpo delgíi 
color moreno, pelo y cejas negros, ojos Rchuiados, n« 
chata, boca regular, barbilampiña con un lunar visii • ''P 
el interoaedio de amb»s cejis procesado por la núm. lü llíll'i| 
por quebrantamiento de caución juratoria, pnra qae ei ^ 1| 
término de 30 dias, se presente en este Joz»Mdo ó en ilipi| 
cárceles de esta provincia á responder á ios cargos f 
contra el mismo resultan, apercibido que de no haeeAJ 
pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. | 

Dado en BJanga 28 de Mayo de 1887-—P. S-M 
de León.—Por mandado de su Sría., Cipriano del &; 

Don Ferrain Verdú y Alvert, Juez de primera ^ ^ J w l 
en propiedad de esta provincia, de ouvo actual ej6"!*"] 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy 
Per el presente cito, llamo y emplazo al ausente J|fcgej 

Navarro, vecino del pueblo de Asingan, para que "' 
término de nueve días, contados desde la primera P1* 1)| 
cacion del presente ©dicto en la cGsceta de Manil̂  Tle g|] 
presente ante este Juzgado a prestar depuración en ^c!Jpj 
núm, 9030 seguida contra Ruperto Biroia y otrosp' 
robo, apercibido que de no hicerlo, se le pararán '0S'|(ÍC(J 
juicios que en justicia hubiera lugar. ^ 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 28 de ^ ' - . ^ 
1887.—Fermin Verdú.—Por mandado de su Sríí. 4"! 
tiago Guevara. El 

Don José Rodríguez de Trujillo, Teniente de Na* 
la Armada 2.° Comandante de Marina y Fisc^ 
sumaria que se instruye contra Tomás Francisc0 
hurto de cobre abordo del bergantín goleta cfooo j 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Agap'^-

ñoz, cuyo paradeío se ignora, vecino del arrabal , 
empadronado en el pueblo de Caloocan de esta Pr0 J 
de 40 íños de edad, de estatura baja y de oficio ba^ 
para que por el término de 30 días, á contar ^e!l„ 
la inserción del presente edicto en la «Gaceta de 1 
comparezca en la Comandancia de Marina y Cap1 
puerto de esta Capital á hacer sus descargos en 1* 
ria que contra el mismo y otro instruyo por hurto 
abordo del bergantín goleta «Conchita.> , m- P 

Manila 6 de Junio de 1887.—José Rodrigue2 0 
jillo-—Secretario, José de los Reyes. 

t i 

Imprenta Amigos del Pala calle Eeal núm. 


